
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D. C. 

SALA CIVIL 

AVISO DE SALA ORDINARIA N.° 047 

 

El suscrito Magistrado de la Sala Civixl del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., anuncia que el 14 de diciembre de 2022, 

a la hora de las 9:00 a.m., someterá a concepto de los H. Magistrados MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA E IVAN DARÍO ZULUAGA 

CARDONA, con quienes se integran la Sala que presido, los siguientes proyectos: 

 

1.- Asuntos constitucionales: 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 000-2022-02656-00 

Acción de Tutela  
Primera Instancia 

R.I. 1935 

Itaú Corpbanca Colombia S.A. Juzgado 2 Civil del Circuito 

 

2. 000-2022-02679-00 
Acción de Tutela  

Primera Instancia 
R.I. 1936 

Gélber Mauricio Oicatá Morales Juzgado 38 Civil del Circuito y otro 

 

3. 704-2022-00257-01 
Acción de Tutela  

Segunda Instancia 
R.I. 1931 

Myriam Quiroga Barriga y otro 
Juzgado 9 Civil Municipal de 

Ejecución 

 

4. 017-2022-00439-01 

Acción de Tutela  
Segunda Instancia 

R.I. 1933 

Sociedad Sector Resourcers HD Agencia Nacional de Minería 

 



5. 032-2022-00389-01 

Acción de Tutela  
Segunda Instancia 

R.I. 1934 

Miguél Bernardo López Enel Colombia S.A. y otro 

 

6. 044-2022-00529-01 
Acción de Tutela  

Segunda Instancia 
R.I. 1937 

Delyer Hernández Ramírez 
Unidad para la Atención y 

Reparación a las Víctimas 

 

 

2.- Civiles 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 029-2020-00273-01 
Expropiación 

R.I. 16051 

Agencia Nacional de 
Infraestructura -ANI- 

Pilita S.A.S. y otros 
 

 
Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2022 

 
 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 
Magistrado 
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